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Ciudad y fecha: Cundinamarca 17 de septiembre de 2025 

Dependencia Generadora: OFCOP 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA UNA ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

 
1. ENTIDAD COMPRADORA: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – CACOM 1 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE UPS PARA DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL CACOM-1 

 

3. INSTRUMENTO DE LA TVE: 

 

Acuerdo Marco  

Grandes Superficies X 

Otro  

 
4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

 
El Comando Aéreo de Combate No. 1 cuenta con la necesidad de realizar la adquisición de UPS para la 

diferentes dependencias de la Unidad Militar Aérea, ya que debido a las fluctuaciones del fluido eléctrico se 

hace indispensables, ya que protegen los equipos electrónicos frente a cortes de energía, sobrecargas y 

variaciones de voltaje; aseguran la continuidad operativa mediante el suministro temporal de energía; 

previenen la pérdida de información al brindar tiempo suficiente para guardar y apagar correctamente los 

sistemas, y ofrecen soporte confiable en entornos críticos mientras se activan las plantas eléctricas de 

respaldo. En este sentido, su adquisición es fundamental para garantizar la protección de la infraestructura 

tecnológica, la seguridad de la información y la continuidad de las operaciones en todo momento, esto de 

acuerdo a la ficha técnica. 

 
OBJETIVO GENERAL: 

 
Adquirir UPS con especificaciones técnicas avanzadas para garantizar la protección de la infraestructura 
tecnológica, la seguridad de la información y la continuidad de las operaciones del Comando Aéreo de 
Combate No. 1 mediante la adquisición de Sistema de Alimentación Ininterrumpida que permitan mitigar los 
efectos de las fluctuaciones eléctricas, asegurar energía temporal en caso de fallas y brindar soporte a los 
sistemas críticos de la Unidad Militar Aérea. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
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• Proteger los equipos electrónicos del Comando Aéreo de Combate No. 1 frente a fluctuaciones de 
voltaje, sobrecargas y cortes de energía, garantizando su integridad y prolongando su vida útil. 

• Asegurar la continuidad operativa de los sistemas críticos mediante un suministro temporal de 
energía en caso de fallas eléctricas, evitando interrupciones en las funciones esenciales de la Base 
Aérea. 

• Preservar la información y los procesos tecnológicos al brindar tiempo suficiente para respaldar 
datos y apagar los equipos de manera segura, contribuyendo a la eficiencia y seguridad de las 
dependencias. 

 

NOTA: La adquisición inicial de los ítems está fundamentada en las necesidades específicas de la 
unidad militar aérea garantizando el desarrollo normal de la labores diarias. No obstante en caso de 
haber disponibilidad presupuestal se adicionará el presente proceso con el fin de cubrir integralmente 
los requerimientos de la misma. 

 
Teniendo en cuenta la necesidad de la Entidad, se procede a realizar la búsqueda de los elementos a adquirir 
en la TVEC donde se evidenciaron precios más favorables de los elementos a adquirir y los cuales cumplen 
con las características técnicas requeridas: 
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En virtud de los establecido en los Términos y Condiciones TVEC, en el inciso (X), literal c; donde 

indica: 

“C. Proceso de Contratación en Gran Almacén (a) La Entidad Compradora debe adjuntar el estudio previo 
en la TVEC y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir y así 
seleccionar el Gran Almacén que ofrezca el menor precio de cada uno de los bienes requeridos. 
Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de los bienes solicitados, 
la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno de los Grandes Almacenes 
que los presente, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos no debe superar el valor de la 
mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora. En caso de empate, se debe aplicar lo siguiente: 
Numeral 3 del artículo 2..2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 que dice: En caso de empate, la Entidad 
Estatal aplicará los criterios de desempate de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los 
medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan” (Silva, 2022, págs. 12-13). 

 

Se procede a realizar el respectivo análisis de precio y se encontró que un Gran Almacén que cuenta 
con los elementos requeridos, en las siguientes condiciones: 

 

 
1) CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

 

ÍTEM CÓDIGO 
TVEC 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 
MÁS IVA 

TOTAL 

02-01-01-004-006- 
APARATOS DE CONTROL 

ELÉCTRICO Y DISTRIBUCIÓN DE 
ELECTRICIDAD Y SUS PARTES Y 

PIEZAS 

1 CR901056256 GSF01-UPS DE 15 KVA 
TRIFASICA, SISTEMA 
DE POTENCIA 
ININTERRUMPIDA 
(UPS) POWEST 

UNIDAD 1 $27.394.000 $27.394.000 

2 CR901056389 GSF01-UPS ON LINE 
10KVA REF. POWEST 
10KVA BIFASICA, 
SISTEMA DE 
POTENCIA 
ININTERRUMPIDA 

UNIDAD 1 $12.800.000 $12.800.000 

3 CR901056534 GSF 01 UPS ONLINE 
DE 3KVA 

UNIDAD 3 $3.970.000 $11.910.000 

TOTAL $52.104.000 
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5. CATALOGACIÒN OTAN 

 
En cumplimiento de la Directiva 34 de 2018 “Lineamientos y directrices para los Escalones de 
Catalogación del Sistema OTAN en las unidades ejecutoras del Ministerio de Defensa Nacional y la 
Policía Nacional”, una vez identificada la necesidad, se deja constancia de la verificación de si los 
bienes requeridos están catalogados o registrados en SICAD, así: 

 
 

 

Descripción Código NOC 

GSF01-UPS DE 15 KVA TRIFASICA, SISTEMA 

DE POTENCIA ININTERRUMPIDA (UPS) 

POWEST 

NO CATALOGADO 

GSF01-UPS ON LINE 10KVA REF. POWEST 

10KVA BIFASICA, SISTEMA DE POTENCIA 

ININTERRUMPIDA 

NO CATALOGADO 

GSF 01 UPS ONLINE DE 3KVA NO CATALOGADO 

 

De conformidad con los lineamientos citados por el Grupo de Catalogación de Defensa y cualquier otra 
información que permita la identificación inequívoca. En medio magnético diligenciando el formato Reporte 
Información Cláusula Contractual de Catalogación, y adjuntando la documentación en formato PDF. A los 
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efectos anteriores el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, los datos 
técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas fuentes, así 
mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrar el número OTAN de catálogo. El 
contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las modificaciones, cambios, 
en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento durante el plazo del contrato. El 
contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a satisfacción 
emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo con los 
lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. 

 

6. ANÁLISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL INSTRUMENTO DE LA TVEC PARA 
DETERMINAR LA SATISFACCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL: 

 

 

ÍTEM 
DESCRIPCIÓN UNIDAD 

MEDIDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CUMPLE 
SI/NO 

 
 
 
 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 
 

 
GSF01-UPS DE 15 
KVA TRIFASICA, 
SISTEMA DE 
POTENCIA 
ININTERRUMPIDA 
(UPS) POWEST 

 
 
 
 
 
 
 

 
UN 

ups de 15 kva trifasica, sistema de potencia 
ininterrumpida (ups) powest la serie ea ofrece la 
combinación perfecta de confiabili- dad, rendimiento y 
rentabilidad, equipadas con sistema de doble conversión 
en línea y dsp de alta velocidad con control digital; 
ofrecen a la carga una mejor calidad de energía, alto 
factor de potencia a la entrada y salida, su función 
inteligente de auto diagnóstico permite obte- ner 
información completa del estado y funcionamiento del 
equipo, advirtiendo posibles fallas con un alto grado de 
anticipación. • alto factor de potencia de entrada 0.99 y 
salida de 1 • banco de batería interno • software de 
monitoreo local • acceso frontal para administración • 
transformador de aislamiento (opcional) • certificación 
retie / ce / ul • tarjeta de comunicación modbus(opcional) 
• pantalla touchscreen de 7” a color • idioma español 
incluye instalacion en puerto salgar. 18 meses de 
garantia en bateria. 12 mese de garantia en carcasa y 
equipo 

 
 
 
 
 
 
 

 
SI 

 
 
 
 

 
2 

 
 
 

 
GSF01-UPS  ON 
LINE 10KVA REF. 
POWEST 10KVA 
BIFASICA, 
SISTEMA   DE 
POTENCIA 
ININTERRUMPIDA 

 
 
 
 

 
UN 

ups on line 10kva ref.powest 10kva bifasica, sistema de 
potencia ininterrumpida (ups) powest su diseño 
compacto y de fácil instalación hace del ups powest la 
solución ideal para centros de datos pequeños, centros 
comerciales, bancos, oficinas y aplicaciones que 
requieren alta densidad de potencia; equipadas con 
tecnología on-line de doble conversión, control dsp, 
transformador de aislamiento a la salida de fábrica y alto 
factor de potencia a la entrada y salida, en un único 
armario. con un excelente rendimiento en cada condición 
de funcionamiento (incluso a carga parcial) 
proporcionando grandes beneficios al usuario. gracias a 
todas las características mencionadas hacen que dentro 

 
 
 
 

 
SI 
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   de su categoría powest sea el sistema ups más sencillo 

de implementar, administrar y mantener. si se necesita 
capacidad adicional o redundancia, es posible instalar 
hasta 3 equipos en paralelo. incluye instalacion en puerto 
salgar.18 meses de garantia en bateria. 12 mese de 
garantia en carcasa y equipo 

 

 
 
 
 
 

 
3 

 
 
 
 
 
 

 
GSF 01 UPS 
ONLINE DE 
3KVA 

 
 
 
 
 
 

 
UN 

ups on line de 3kva la calidad de energía es un aspecto 
fundamental en cualquier sistema eléctrico, 
especialmente cuando se trata de equipos críticos que 
necesitan un suministro constante y estable de energía. 
es por eso que muchos usuarios recurren a ups powest 
de 1-2-3kva para proteger sus equipos. las ups powest 
de 1-2-3kva son dispositivos que permiten mantener un 
suministro constante de energía en caso de un corte en 
la fuente de alimentación principal. esto es 
especialmente útil en lugares donde la calidad de la 
energía es baja o hay interrupciones frecuentes en el 
suministro. • alto factor de potencia de entrada • alta 
confiabilidad y eficiencia • bypass automático • 
certificación retie incluye instalacion en puerto salgar. 18 
meses de garantia en bateria. 12 mese de garantia en 
carcasa y equipo 

 
 
 
 
 

 
SI 

 
7. DESTINACIÓN DEL GASTO: 

Funcionamiento 
 

8. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
 

RECURSOS CORRIENTES 
9. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 

 
ST. CHAVERRA LONDOÑO VERONICA JULIETH – Supervisor Principal 
T1. AMADO DIAZ JHONATTAN NICOLAS – Supervisor Suplente 

 
9.1. Correo Electrónico De Los Supervisores: 

 
VERONICA.CHAVERRA@FAC.MIL.CO 
JHONATTAN.AMADO@FAC.MIL.CO 

 
9.2. Teléfono De Los Supervisores: 

 
3205765818 
312 7671922 

 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 

mailto:Veronica.chaverra@fac.mil.co
mailto:JHONATTAN.AMADO@FAC.MIL.CO
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24 de octubre de 2025. 

 

11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 

El contratista deberá entregar los elementos en las instalaciones del Comando Aéreo de Combate No.1, 
Kilómetro 1 Autopista Bogotá – Medellín – Base Aérea CT. GERMAN OLANO - COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 1, he ingresarán a los inventarios de la Unidad por intermedio del Almacén Misceláneos del 
Comando Aéreo de Combate No.1, previa comunicación con el supervisor del contrato. 

 
La entrega total de los elementos adquiridos se efectuará PREVIA COORDINACION CON EL SUPERVISOR 
PRINCIPAL DEL CONTRATO, mínimo con 48 horas de anticipación y se debe tener en cuenta que la hora 
de entrega es de 07:30 horas hasta las 12:30 horas, 14:00 horas hasta las 16:30 (lunes a viernes) y el 
contratista debe entregar la siguiente información: 

 
El Proveedor Seleccionado en la adjudicación deberá entregar el “ANEXO FORMATO REPORTE 
INFORMACION CLAUSULA DE CATALOGACION” 

 

12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 
 

En Colombia existen impuestos a nivel nacional y regional. Los impuestos de carácter nacional aplican 
para todas las personas naturales o jurídicas residentes en el país y los impuestos de carácter regional 
son determinados por cada departamento o municipio conforme los parámetros fijados por la ley. 

 
Este análisis corresponde a las tarifas o tributos del IVA e impuestos al consumo. En referencia a las 
liquidaciones de Retenciones en la Fuente el funcionario revisor de los pagos o quien haga sus veces 
en el Departamento Financiero del CACOM-1 procede a realizar la liquidación de las retenciones a que 
haya lugar. 

 
El Departamento Financiero del CACOM-1 liquidará los impuestos correspondientes de conformidad con 
la normatividad vigente a la fecha de la realización de los pagos al contratista seleccionado. 

El CONTRATISTA debe tener en cuenta la ley 1697 de 2013, por la cual se crea la estampilla pro 
Universidad Nacional de Colombia y demás universidades estatales de Colombia. 

 
Esta contribución se pagará por las suscripciones de los contratos de obra pública y sus conexos cuyo 
valor esté entre: 

 

CUANTÍA DE LOS CONTRATOS DE OBRA % DE CONTRIBUCIÓN 

Entre 1 y 2000 SMMLV 0.5% 

Entre 2.001 y 6000 SMMLV 1% 

Contratos mayores a 6.001 SMMLV 2% 

 

La contribución será liquidada y retenida por EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL de manera 
proporcional al pago o pagos realizados al CONTRATISTA. 
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13. GARANTIA A FAVOR DE LA ENTIDAD COMPRADORA: 

Las exigidas en la Ley 1480 de 2011 y en el Decreto 735 de 2013. 

 

14. NÚMERO DE MATERIAL SAP: (Cuando aplique) 

Los elementos en mención no tienen número de material SAP. 

 
NOTA: Se adjunta certificación de existencia por parte del almacén de misceláneos de la Unidad 

 

ANEXOS: 
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Se debe adjuntar los siguientes documentos: 

1. CPA. 
2. CDP. 
3. Concepto Presupuestal. 
4. Certificado del almacén. 
5. Resolución No. 001 del 10 de septiembre de 2025. 

6. Formato pacto de integridad funcionarios FAC. 
 

 

FIRMAS 
 
 
 
 
CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ 
Ordenador del Gasto – Delegado Contractual 

 
 
 
CR. ELIZABETH BOCAREJO BAUTISTA 
Gerente del Proyecto 

 

 

 
ST. CHAVERRA LONDOÑO VERONICA JULIETH 
Estructurador Técnico y económico 

 
 
 
 
 
TE. GONZALEZ CUERVO DIANA CRISTINA 
Vo.Bo. Especialista Jurídico Contractual 


